
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

8447 CORRECCION de errores del Real Decreto 295/ 
1982, de 12 de febrero, sobre inversiones públicas 
de carácter urgente a acometer en el ejercicio de 
1982 en Ceuta.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
del citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 43, de fecha le de febrero de 1982, pagina 4327, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el anexo, apartado Ministerio de Educación y Ciencia, 
cuarta linea; donde dice: «Un Centro de EGB de 180 puestos 
escolares en Manzaneda», debe decir: «Un Centro de EGB de 
120 puestos escolares en Manzanera».

8448 ORDEN de 2 de abril de 1982 por la que se convoca 
el Premio «Reina Sofía» de investigación en materia 
de prevención de la subnormalidad.

Excmo. Sr.: Si la «necesidad de prevenir la subnormalidad 
debe gozar de prioridad indiscutible en el seno de la sociedad, 
tanto por razones puramente humanas como de valoración ética 
fundamental, igualmente han de gozar de está misma prioridad 
las iniciativas e impulsos destinados a conocer no sólo las causas 
que la originan, sino los procedimientos que impiden su apa
rición. En este sentido, el hecho de premiar y, a través de ello, 
promover la investigación, como la única forma de disponer 
de mejores conocimientos teóricos y prácticos en este campo, 
aparece como un medio adecuado de reconocer la importancia 
de la prevención y de posibilitar una más amplia difusión y 
aplicación de ella.

Tal es la razón que ha animado al Real Patronato de-Educa
ción y Atención a Deficientes a convocar el presente premio, 
auspiciado pon el propio nombre de Su Majestad la Reina, nom
bre que por sí solo ejemplifica la promoción de tantas inicia
tivas y esfuerzos en este sector, como pone de manifiesto el 
Plan Nacional de Prevención de la Subnormalidad, elaborado 
por el Real Patsonato bajo Su Presidencia.

Por otro lado, la dotación del citado Premio por parte de la 
Fundación «Barrió de la Maza», miembro, a su vez, de la Junta 
de Gobierno del Real Patronato, constituye una muestra de la 
recomendable colaboración entre el sector público y privado en 
el ámbito de la prevención de la subnormalidad.

En consecuencia, este Ministerio, oída, la Junta de Gobierno 
del Real Patronato, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se convoca el Premio «Reina Sofía» de investiga
ción sobre prevención de la subnormalidad.

Segundo.—La finalidad ,de e6te premio es compensar una 
labor realizada de investigación científica o de trabajo experi
mental cuyos resultados merezcan esta distinción.

Tercero.—El tema de la investigación o del trabajo versará 
sobre cualquiera de los aspectos a los que directa o indirecta
mente se refiere el Plan Nacional de Prevención de la Sub
normalidad.

Cuarto.—Podrán optar a dicho premio los estudios y traba- 
tos realizados en España y publicados en España o en el ex
tranjero durante los últimos cuatro años.

Quinto.—Las candidaturas podrán sor presentadas por los 
propios interesados o por Instituciones, Entidades, Organismos, 
Sociedades o Fundaciones de carácter o interés científico o pro
fesional, quienes enviarán a la Secretaria General del Real 
Patronato las correspondientes propuestas, haciendo constar las 
especiales circunstancias y méritos de la investigación o trabajo 
presentado.

Sexto.—Las candidaturas y propuestas deberán obrar en la 
citada Secretaria antes del día 1 de octubre de 1982.

Séptimo.—El Jurado estará constituido de la siguiente forma:
Presidente: El Presidente del Consejo Nacional de Prevención.
Vocales:
Dos Académicos; uno, de la Real Academia Nacional da Me

dicina, y otro, de la Real de Farmacia, designados por sus res
pectivos Presidentes.

Tres miembros elegidos por cada uno de los Grupos de Tra
bajo del citado Consejo Nacional.

Dos Investigadores en el campo de la prevención designados 
por el Ministro de Educación y Ciencia; uno, a propuesta de 
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, y otro, 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Dos expertos en materia de prevención, designados por ol 
Ministro de Sanidad y Consumo; uno, a propuesta de la Di
rección General de Salud Pública, y otro, del INSALUD.

Un representante de la Fundación «Pedro Barrió de la Maza»,
Como Secretario, sin voto, actuará el Secretario del Consejo 

Nacional de Prevención de la Subnormalidad.
Octavo.—El Premio «Reina Sofía» estará dotado con dos mi

llones (2.000.000) de pesetas.
Noveno.—El fallo del Jurado será inapelable y podrá decla

rarse desierto el premio si se considera que al trabajo de los 
candidatos no reúne los méritos suficientes para ser galar
donado.

Lo que comunico a V. E.'
Dios guarde a V. E.
Madrid, 2 dé abril de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE
Excmo. Sr. Secretario general del Real Patronato de Educación

y Atención a Deficientes.

MINISTERIO DE HACIENDA
8449 ORDEN de 18 de febrero de 1982 por la que se 

rectifica la de 18 de diciembre de 1981 sobre priva
ción de beneficios fiscales a la Empresa «Fructuoso 
Llorente e Hijos, S. A.».

limo. Sr.-. Advertido error en el texto remitido para su pu
blicación de la Orden de 18 de diciembre de 1981 en el «Bole- 

.tín Oficial del Estado» de 8 de febrero de 1982 por la que se 
priva a la Empresa «Fructuoso Llórente e Hijos, S. A.», de los 
beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente, se procede a su rectificación 
en la forma siguiente:

En el párrafo primero, última línea, donde dice «en el apar
tado 4 ° de la - Orden de este Ministerio», debe decir «en el 
apartado 4.” de la Orden de ese Ministerio».
' En el párrafo 2°, donde dice «Orden de 15 de septiembre 

de 1080», debe decir «Orden de 13 de noviembre de 1980».
Lo que comúnico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, IB de febrero de 1982 —P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romani Biescas.
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

8450 ORDEN de 24 de marzo de 1982 por la que se re
gulan determinados aspectos del seguro combinado 
de helada y pedrisco en viñedo destinado a uva 
de vinificación.

limo. Sr.: En aplicación del plan anual de seguros agra
rios combinados para 1982, que fue aprobado por el Consejo 
de Ministros de 3 de julio de 1981, y en uso de las atribuciones 
que le confieren la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre 
ordenación de los seguros privados; la Ley 87/1978, de 28 de 
diciembre, de seguros agrarios combinados, y su Reglamen
to aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, 

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del mencio 
nado Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.—El seguro combinado de helada y pedrisco en 
viñedo destinado a uva de vinificación, incluido en el plan 
anual de seguros, agrarios combinados para 1982, se ajus 
tará a las normas establecidas en la presente Orden, siéndole 
de aplicación las condiciones generales de los seguros agríco
las aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de 
junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio).

Segundo.—Se aprueban las condiciones especiales, decla
raciones de seguro, bases técnicas y tarifas que la «Agrupación 
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios 
Combinados, S. A.», empleará en ia contratación de este se 
guro. Las condiciones especiales y las tarifas citadas figuran 
en los anexos I y II de esta Orden, respectivamente.

Tercero.—Los precios de los productos agrícolas y los ren
dimientos que determinarán el capital asegurado son los es
tablecidos, a los solos efectos del seguro, por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.



Cuarto.—Los porcentajes máximos para gastos de. gestión 
interna y externa se fijan, cada uno de ellos, en un lo por 100 
de las primas comerciales.

En los seguros de contratación colectiva las primas comer
ciales que figuran en el anexo II de la presente disposición 
tendrán una bonificación del 2 por 100 sobre las mismas para 
las pólizas con número de asegurados igual o superior a 20 y 
hasta 50; del 4 por 100, para pólizas de 51 a 100 ásegurados, 
y del 6 por 100, para más de 100 asegurados.

Quinto.—La aplicación de las medidas preventivas de pro
tección antihelada previstas en la condición decimoquinta do 
las especiales que figuran en el anexo I .deberá constar en 
la declaración de seguro y dará derecho a una bonificación 
del 10 por 100 sobre las primas comerciales correspondientes 
a este riesgo. Este porcentaje se. establece con carácter pro
visional hasta que se realicen los, estudios estadísticos nece
sarios que permitan el cálculo actúariai de las bonificaciones 
que corresponda, de acuerdo con lq dispuesto en el artícu
lo 21, 5, b), del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combi
nados, aprobado por Real Decreto 2329/197f¡, de 14 de sep
tiembre.

En el anexo II (columnas 3 y 4) se incluyen los coeficientes 
de bonificación aplicables por medidas antihelada, a las primas 
comerciales del seguro combinado, calculadas para cada pro
vincia (columnas 1 y 2).

Sexto.—La prima comercial incrementada con el recargo a 
favor del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos 
legalmente repercutióles constituye el recibo a. pagar por el 
tomador del seguro.

Séptimo.—Se fija en un 10 por 100 el porcentaje sobre la 
cuantía de los daños que se aplicará en concepto de franquicia.

Octavo.—Sa*fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación 
de la «reserva, acumulativa de seguros agrarios», establecida 
en el artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Com
binados.

Noveno.—A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apar
tado 2, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, 
apartado c), del mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo 
de participación de cada Entidad aseguradora y el cuadro de 
coaseguro son los aprobados por la Dirección General dé«Se- 
guros.

Décimo.—Se autoriza a la Dirección General de Seguros para 
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente 
Orden.

Undécimo.—La presente Orden entrará en vigor al día si
guiente de su publicación ep el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. .
Madrid, 24 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Presupuesto y Gasto Público, José Miguel Bravo de \ Laguna 
Bermúdez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO I

Condiciones especiales del seguro combinado de helada y pe
drisco en viñedo destinado a uva de vinificación

De conformidad con el plan anual de segurps correspon
diente, aprobado por el Consejo de Ministros, se garantiza la 
producción de la campaña de uva de vinificación en planta
ción regular, contra los riesgos de pedrisco y helada, en forma 
combinada, en base a estas condiciones .especiales complemen
tarias de las generales de la póliza de seguros agrícolas, apro
badas con carácter general por Orden ministerial de Hacienda 
de 8 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 19), de 
la que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.—Se cubren exclusivamente los daños pro
ducidos por el pedrisco y la helada, en cantidad sobre la pro
ducción asegurada y acaecidos dentro del periodo de garantía.

3egunda. Entrada en vigor y período de garantía.—La en
trada en vigor del seguro se inicia a las veinticuatro horas del 
día en que se formalice la declaración de seguro, siempre que 
se haya pagado el recibo de prima por el tomador del seguro, 
salvo que se acuerde diferir su pago.

Las garantías toman efecto a las cero horas del día si
guiente al del término del período de carencia y no antes de:

Opción «A»: La aparición de las yemas de algodón (estado 
fenológico B), en al menos el 50 por 100 de la producción de 
la parcela asegurada.

Opción «B»: Los racimos resulten visibles ^estado fonoló
gico F), en al menos el 50 por 100 de la producción en la par
cela asegurada.

En todo caso el período de garantía finalizará para ambas 
opciones en el momento de la recolección o a lo más tardar:

— El 31 de octubre, para las provincias de: Alicante, Alba
cete, Almería, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, 
La Coruña, Cuenca, Granada, Guipúzcoa, Huelva, Jaén, Las 
Palmas, Lugo, Málaga, Murcia, Orense, Oviedo, Pontevedra, 
Santa Cruz de Tenerife, Santander, Sevilla, Toledo, Valencia 
y Vizcaya

— El 30 de noviembre para las provincias de: Alava, Avila, 
Baleares, Barcelona, Burgos, Castellón, Gerona, Guadalajara,

Huesca, León, Lérida, Madrid, Navarra, .Palencia, La Rioja, 
Salamanca, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, Valladolid, Za
mora y Zaragoza. '

A efectos del seguro se entiende por:
«Yemas de algodón», cuando el estado más frecuente en las 

vides o parras de la parcela asegurada alcance o sobrepase el 
estado fenológico B, según ios estados tipo de la vid del Ser
vicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que corres
ponde a las yemas dilatadas cuyas escamas se separan con pro
tección algodonosa parduzca m,uy visible.

«Racimos visibles», cuando el estado más frecuente en las 
vides o parras de la parcela asegurada alcance o sobrepase el 
estado fenológico F, según los estados tipo de la vid del Servi
cio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que corres
ponde a la aparición de los racimos rudimentarios que aparecen 
en la cima del brote,' 4 a 6 hojas extendidas.

«Recolección», momento en que los frutos son separados del 
árbol.

Tercera. Pago diferido del recibo.—En caso de que se haya 
acordado el diferimiento del pago del recibo de prima hasta 
la fecha que figure'en la declaración de seguro, el recibo será 
incrementado como máximo con el tipo de interés básico del 
Banco de España.

Cuarta. Período de carencia.—Se ■ establece un período de 
carencia de seis días completos, contados desde las veintiCue tro 
horas del día de entrada en vigor de la póliza.

Quinta. Plazo para la formalización del seguro —El asegu
rado o el tomador del seguro deberá formalizar la oportuna 
declaración de seguro en el plazo establecido en la Orden del 
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación de 19 de enero 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero).

Sexta. Precios unitarios —Los precios unitarios para las dis
tintas variedades y únilamente a efectos del seguro, pago de 
primas e importe de indemnizaciones qn caso de siniestro se
rán los fijados .por el Ministerio.de Agricultura, Pesca y Ali
mentación.

Séptima. Rendimiento unitario.—Quedará de libre fijación 
por el asegurado el rendimiento a consignar, en cada parcela, 
en la declaración de seguro.

No obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las espe
ranzas reales de la producción.

Octava. Capital-asegurado.—El capital asegurado para am
bos riesgos se fija en el 80 por 100 del valor de la producción 
establecido en la declaración de seguro, quedando, por tanto, 
como descubierto obligatorio el 20 por 100 restante.

Novena. Siniestro indemnizable.—Para que un siniestro sea 
considerado como indemnizable, los daños sufridos en el cul
tivo asegurado deben ser superiores al 10 por-100 del capital 
asegurado, correspondiente a la superficie afectada dé la par
cela asegurada.

A estos efectos, si durante el período de garantía se repi
tiera el siniestro, en la misma superficie afectada de la parcela 
asegurada, los daños producidos serán acumulables.

Décima. Franquicia.—En caso de siniestro indemnizable que
dará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de ios daños.

Undécima. Comunicación del siniestro.—Con carácter gene
ral. todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador dol 
seguro, el asegurado o el beneficiario a la Agrupación dentro 
del plazo de siete días, contados a partir de la fecha en que 
fue conocido, debiendo efectuarse tantas comunicaciones cpmo 
siniestros ocurran. En caso do incumplimiento, el asegurador 
podrá reclamar los daños y perjuicios cnusados por la falta de 
declaración, salvo que el asegurador hubiese tenido’ conoci
miento dql siniestro por otro medio.

Duodécima. Inspección de daños:—Comunicado el siniestro 
por el tomador del seguro, el asegurado, o el beneficiario, el 
Perito de la Agrupación deberá personarse en el lugar de los 
daños para realizar la inspección en un plazo no superior a 
treinta días, a contar desde la recepción por la Agrupación do 
dicha comunicación.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos 
fijados en el párrafo anterior, en el caso de tasación contra
dictoria, se aceptarán los criterios aportados por el agricultor, 
salvo que la Agrupación pruebe, conforme a derecho, lo con
trario.

Decimotercera. Clases de cultivo.—A efectos de lo estable
cido en la condición octava de las generales de la póliza .de 
seguros agrícolas, las diferentes variedades de uva de vinifica
ción se consideran como clase única.

Decimocuarta. Normas de peritación.—Como ampliación a 
las condiciones generales de los seguros agrícolas; se señala 
que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con las 
normas establecidas para estos efectos por los Organismos.com
petentes.

Decimoquinta.—Si el asegurado- dipusiera de instalaciones 
fijas o semifijas d° protección antihelada, lo hará constar en 
la declaración de seguro' para poder disfrutar de las bonifica
ciones previstas en la tarifa de primas para aquellas parcelas 
que dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión fei siniestro se comprobara que 
tales medidas no existían o no hubiesen »sido aplicadas, se 
procederá según lo establecido en la condición novena de las 
generales de la póliza de seguros agrícolas.



ANEXO II
Tarifas de primas comerciales y bonificaciones delf seguro combinado 

de helada y pedrisco en viñedi destinado a uva de vinificación



8848 3 abril 1982 B. O. del E.—Núm. 80



B. O. del E.—Núm. 80 3 abril 1982 8849



Explicación del significado de las columnas:
Columna número 1: Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado aplicables a la «opción A».
Columna .número 2¡ Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado aplicables a la «opción B».
Columna nú,r,ero 3: Bonificaciones por medidas de protección antihelada en tanto por ciento sobre la columna número 1.
Columna número 4; Bonificaciones por medidas de protección antihelada en tanto por ciento sobre la columna número 2.


